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menester, y conforme el caso y el tiempo lo pidiere; y 
los derechos que se devengaren conforme á arancel no 
los ha.n de ~obrar n_i recaudar de lo que perteneci~re A 
la Real Hacienda, smo de los que fueren interesados en 
las ~ierras y. de mas bi~nes ex_presados, ,ó cu_l pados, si es
tu VIeren re~1stentes ó 111obed1entes ó no se arreglaren á 
composicion y indulto, ó que en ot~a ma.nera embaraza
ren el cumplimie~to y execucion de lo mandado por 
S. ~I. en en la citada Real cédula instrnccion carta 
acprdada, y leyes Reales, que testir~oniado todo 'acom
pañ_a á este despacho: y conforme á todo ello y á lo 
pedido por el ab~gado Fiscal de este juzgado privativo 
en su respuesta rnserta, lo executará así sin exeso ú 
omision, ni causar despojo aJCTuno.-Méxi~o Diciembre 
veint~ de mil setecie~tos cin°cuenta y seis 

1

años.-Dou 
Francisco Antonio de Echá varri.-Por .,ma,ndado del oi
dor mas antiguo juez privativo.-Pedro Lorenzo del Valle 
E~c:ibano ~eal y de P_rovincia.-V. S. subdelega su ro
m1s1on de tierras v.aldias ó Realengas, por lo tocan.te al 
Nuevo Reyno de Leon, su jurisdiccion y Provincij de 
Coahuila, en Don Antonio Ladron de Guevara, Sargento 
maycr á paz y guerra de aquellas fronteras, y coman
dante reformado de nuevas colonias; segun y en la forma 
g ue se expresa &c.- Monterey y F-ebrero 14 de 17 57 .
Cúr~pJase y guá~·dese en esta ~ob~rnacion de mi cargo, 
lo d1spu~sto por el Sr. J11ez pnvat1vo de tierras, y dén
sele ~l Sr. J u~z. su~del~ado los rec~rsos necesarios, y 
devuelvase ongmal a la parte.-Barno.-San Cristóbal 
de Gualagüises y Abril ia de l757.-Don .Miguel de· 
Sesma y Escudero del órden de Santiago, Teniente Coro
nel de los reales exércitos de Su Magestad, comandante de 
Dragones que gu~rneceri la pl'aza de la nueva Veracruz, 
~obernador y Temen te de l'apitan, General de la Provin
cia d_e ~an Francisco de Coahnila, Nueva Extemadura, sus 
pres1d10s y fronteras, y Juez Comisario en este Nuevo Rey
no de ~eon y ~us fronteras por el Exmo. Sr. Marques <le las 
Amanllas, V1rey, Gobernador y Ca pitan General de esta 
Nueva España, e&tando en este dicho Pueblo en la execu
cion de dicha mi comision, me presentó el Sargento mayor 
P. Antonio Ladron de Guevarn el Despacho Subdele ...... / 
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Falfa lo demas de este documento, ni he podido en .. 

contrae los testimonios que en el_ se dice venian agre
gados; pero asi trunco es de sumo interes, por el grande 
influjo que tuvo la visita her.ha por Ladron de Guevara, 
~n el arreglo de las posesiones de esta~ Provincias, pues 
hasta hoy se ven con respeto en los tribunales las com
posiciones arregladas y los indultos concedidos en aquel 
tiempo. 

CAPITULO X. 

Villa tte Sab Juán O.e Horcasitas.-Bonanza de 
la lguana.-Traslacion de C:adereita.-Visita 
ilel Gobe1·nador Vidal de Lor.ca.-C:01npa11ias 
presidiales. 

El pueblo del Nuevo Reyno nias espuesto á sufrir ]as 
írrupciones de los bárbaros era, sin duda, la mision de la 
punta de Lampazos, por ser el último punto poblado que 
habia por el lado del Norte. Componían este pueblo un 
misionero, algunos españoles y una tribu de indios. El 
Gobernador Vidal de Lorca, q\Je visitó este pueblo, cuan. 
do tenia, segun él dice, veinte familias de indios, · no 
supo de que tribu eran; pero yo me acuerdo haber oido 
decir á Don Santiago Vídaurri, que esta mision se fundó 
eón el último resto de la tribu de los Tobosos, que se pa
só de Coahuila al Nuévo-Reyno. Los españoles que 
habitaban en Lampazos procuraron ponerse á la defensa 
y aumentar su poblacion, por cuantos medi-os pudieron: 
solicLtaron pobladores, representaron al Virey, y consi
guieron, por estos medios, erigir su pueblo en villa, cuyo 
titulo e:x:pidió el Conde de Revillagigedo, dándole el 
hombre de San Juan de Horcasitas, en el año de 1752. 
.La mision siemwe conservó el nombre antiguo y, como 
veremos luego, se fundó en ella un presidio, que acos
tum,braron las gentes llamar, el presidio de Lampazos: 
h.oy ya no existe ni la tnision ni el presidio; pero ha pre
valecido il nombre de Lampazos sobre el de San Juan 
de Horcasitas. 
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Contribuvó mucho al aumento de esta pob)acion, y de 

otras situadas al mismo rumbo, el descubrimiento de ltts' 
minas de San Antonio de la Iguana en el año de 1757, 

,,. estns minas eran riquísimas de pla.ta nativa, y aunque 
su bonAnza duró muy poco tiempo, atrajo u.na multitud 
de gentes de San Luis, Durango y ótras partes. _La 
plata fo ltó, en efedo, peru las g~ntes se qu~d_aron, d_1se
minándose en los pueblos vec1110s y aplicandose a la 
cria de ganados y á la agricultura, ó dedicándose á bus
car nuevas minas. De todos modos aumentaron la 
poblacion y la riqueza del pais. 

En el año de 1762, los vecinos de la villa de Cade
reyta presentaron un ocurso, ante el Gobernador D. ~ár
los de Velazco, solicitando licencia de trasladar la villa 
á la márgen derecha del río, alegando que_ el punto en 
donde estaba era muy arroyorn, y dificil de lle~ar el 
agua para el regadío de los solares; se ies c~nced1ó en 
efoctó, y en el mes de ]febrero de 1763, se hizo 1.a tras
laeion de la villa al punto en donde hoy está; ~T lugar 
que antes ocupaba, en la orilla izquierda del no, aun 
se llama hoy: villa vieja. 

Entre tauto la rruerra era terrible, los clamorés de los 
vecinos no cesaba~; y como el mismo mal sufrian todas 
las provincias del Norte, al fin expidiétel Rey, _é~ el año 
de 1772, el reglamento de pre~iclios, siendo rnrn1stro de 
Indias el Marq_ues de Sonora, Don José G~lyez. Este 

.. reglamento estableció las compañías presid1ales; mas 
como -de éstas ninguna tocó al Nuevo-Reyno de Leon, 
su Gobernador Don Francisco de Echegaray, apoyado 
por los principales vecinos1 representó al Virey, mani
festándole lo ·muy necesario, que era una compañia pre-
sidial por estos lugares. El Virey remitió la represen◄_ 
tacion á la, corte, y mientras, mandó que el I nspector 
general <le presidios, Don Hugo Oconor, pusiera en Lam
pazos un destacamento de veinticinco ~c,rnbres, y que! 
los vecinos todos del Nuevo~ Reyno se ahstaran y orga:~ · 
nizaran en compañías de milicias, una en cada pueblo, 
con el número de hombres que foeta posible. En esta 
vez los vecinos fur.ron muy cumplidos en obedecer la 
órden superior, pues ha bien do sido expedida en 177 4, 
en el siguiente año de 1775, que el nuevo Gobernador 
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¡Don Melchor Vi<lal de Lorca y Villena visitó todos •los 
,pueblos de la pr0vincia, estaban ya formadas y eguipa. 
~ as las tales compañías, sin que faltara ninguna,' com9 
puede verse en la visita que dicho Sr. pizo y que s~ 
publicó en la Giiceta de esta Ciu~ad (Mq11terey) en , qi 
afio de 18G4. 

He aqui la rel?-cion de esta visita. 

VISITA. ~eneral que practicó el Teniente coron el Dota 
Melchor Vidal de Lorca en el Nuevo Reino de Lcon, 
co1Te1pondiente aLde Nueva España, siendo su Go-

• bernador; por In c;ual instruye de las poblaciones de 
que se compone, á qué distancias se ballap de la 
ca.pital, qué frutas cosechan, bienes de campo y co n 
otras advertencias que 1fan pJeno conocimiento de 
lo,_que es y consiste el insinuado Reino. " 

" i ' 1 ' ,1 

• ~elacion de le. viijita que he ejecutado, de la ~r#lipcia de este N\l!!Y;9 
• Remo de Leou, ~o el reruente cor~nel de mfanterui. de los reales ejércitqa 
·Don Melchor V1dal de Lores. y V1llena Goberue.dor y comandante general 

µio~ S. M. en ella.. , , • 

Habiendo espedido en el próximo pasª'do EI)ero ,de es· 
-·te añ-o de 177·5 Jos oficios correspondientes á los Alcal· 
des m!\y ores y ~emas Justicias, á fin de que tuviesen 
;'Prontas las notióias que se me del>_ian dar en la .visita 
,queibará empre1;der hoy ·•lO de~Febrero de dicho año· co-
11llencé mi visita por los Valles de ~an Pedro' y ' S~ntµ 
,,Oatari,ta que difrl;an de, esta ciudad, el primero dos l~:
;guas, .,y, ~~-~egundo cuatro; y siendo en ellos, . revisté su 
,,compañía de. caballerfa e~pañola, qu9 Re' me presenió 
¡ln&n,tada, y se r,ompone de sesenta y dos pe,r~onas en .. 
1:inwido~-en.1~te. Qúmero los o~ciales de ella. Estos dichos 
-v~lles es~án_ sítu~dps al Sudoeste de_.M9nterey, entre la 
, Sierra m~cLre. y el cerro de 1~: Mit_ras, tienen tres puertos, 
,.·el de Fierros al N9rte; el de la Rinconada al Occi
/dente! , y. el_ de la Boca del potrero al Sudoeste. Hay en 
Jos dichos valles sesenta y tres vecinos españoles em
pleados en la labranza y siembras de maiz, frijol y caña 
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dulce, y cuatro el-e ellos tie11en htmbien cria de gsmtclo 
1'n'él'l'9t y ~tnayor: lás pocas familias que hay en estos va• 
Ih~s de c·o\or quebtado, ascienden al número de veitiuna 
~ers'Onas, y de una. y otra clase, son los casados sesenta y 
uno, 'y los solteros veintitres. Y á. mas de cuatro hacien. 
das que h~y en ellos, nombradas Santa Cata.rina, ]a Cape• 
llania, la de los Ayalaf: y la de D. Joaq uin de Miér, hay 
otras cortas labores de varios individuos en el territorio, y 
en todo él sé coseóhan anualmente tres mil fanegas de 
majz, basta.nte frijol, y no menos piloncillo, GobiéIJl,l:\l}
~ estos dos valles por un Alcalde mayor de la nomina• 
cion del Gohernador de la Provincia; hay en el de 8!1,n 
Pedro, diez casas de terrado y doce jecales, y en Santa 
Catarina veintinueve casa.s de adobes y treinta y un Jª· 
cales de zacate y caña. No hay iglesia ni capilla en 
óna ni otra pc1rte, y así concurren los vecinos de ambos 
valles á los divinos oficios á la iglesia parroquial de esta 
ciudad, por cuyo padre cura y sus tenientes, se les ad• 
ministran los santos sacramentos. 

El valle de San Juan Bautista de Pesqutrfa grande, 
que visité el d.ia '13 del dicho mes, y dista de est.a ciudad 
diez leguas escasas al No,rueste, situado en un llano bas
tantemente espacioso,. al que forman cañon dos ásperas 
serranías, la una llamada de la Rinconada al Sur, y la otra 
de las S'ilinas del Norte; tiene dos puertos principales 
por dond~ se intruduc'en los indio~ bárbaros, que son el 
de Nacataz al Occidente y el de la Culebra al Norte· por 
éste hay tambien entraia ~l valle de las Salinas; ef JlrÍ
mero de N~cataz lt1. tie.ne á un potrero del mismo nopi
bre de grande estensiop, y en él hay cuatro entra~a~ ó 
puertos ,pa.ra. los enemigor, que f!On: el de Fierr~s, qpe 
sale á la RincOJ}ad~, el de Barbacoa y de Gomitas <.uie 
salen o.l valle perdiq.o, y el de el derra.ma<l,ero de AI\µe
lo, con entrada á Icamole, y al C{\Ü9~ de 1a Culebra; ~
do:; caminos fáciles para que entfe:µ. lps indio¡; bárb,p:os 
á hostilizar el dioho valle de 'Pesqu.ería grande. SE) com
P?ne su vec.ind,ariq de ~~~enfai fa~\~ias qe españoles, ~iez 
d1ch1s de pardois1 y se~S; qe tlq.~é11Itecas, q_ue ha.ce tí,~m
po se tr~sladaron al valle, del P'1eoJo co~t1guo {L la. v1J~a, 
del SaltiUo. Hay en el ~s~resa..do valle 4e _Pesq\terrn 
grandfl, cuatro hacieudas ele labor llílimadas, l.a qff, Íof 
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Fernandez, 10s Sepúlvedas, la Capellanía. y la <l; D. Ga
bri'el do la Garz·t, y tambien una estanoiu. de ganado 
ma:for de D. Fernando del Bosque; se ejercita,n todos los 
vecmos en la labrnnza, y tienen á mayor abundamiento 
l~s m'ls de ell?s muclia cri,~ de ganados menores, que les 
produce confilderab]e esquilmo: se cosecha en dicho va
lle bas~ante maiz, frijol y caña dulce, como tambien al-
~un trigo. . 

~e dan ~on abündanc1a grandes cebollas, granadas es
peciá.les, higos, dura~nos y otras frutaR; por<J.ue bañando 
todas hts labo~·es arriba ~xpresadas las aguas del río de • 
Pesquería chwa en dmtmtas ase~ui_as ó saca:'l de agwi, 
hace á_ todas _ellas sumamente ferbles la aphcacion de 
los vccmos: viven éstos en noventa y cua,tro casas de 
terrado Y, cuatro jacale~ de zacate:~el temperamento del 
valle es f_resco, y ~us aires pmos y sanos, con lo que to
dos los dichos vecmos son de una conocida robustez y 
bas~tnta valor: e~tá compue~ta de ellos una compañía 
d~ cmcuenta )'." seis hombres mclusos los oficiales, y ha
b1é~tlolos revrntc1,do, hal l~ estar todos bien monta.dost 
equipados y armados. Tien~. e~te Ya.lle una capilla, en 
que se celebra el sa_nto sacnficio de la misa, aunque no 
tiene capellan de pié, y lo material de ella está biu;. 
ta~tement~ deteriorado, y en lo formal &ucede lo mismo; 
pües_ s?lo t1~ne un ornamento y lo muy preciso para la 
n.~mm1~tmcion de los sflintos sacramentes cuando pasa á 
dicha villa PU. padre cura ó alguno de los ministros de 
Monterey, á cuya iglesia parroquial pertenece y á la 
que se l!ev~n 4 ent_errar los difuntos, pues n~ tiene, 
como 'Va msmua,do _mrnistro de pié, no obsfant<¡ lo nqme
roso de esta po~lamon y de la comodidad que !ienen Jos 
mas de s~s vecmoe, gobiér:oanse éstos p01, un Alcalde 
mayor, as1 como el antecedente val le de· Santa Cat:t.riña. 

E.l valle de nuestra. Seii.ora de Guadalupe 6 Valle d 
~afinas, don~e lleg~é el_ 15 de Febréro, se empezó á vi: 
s1tar en el mismo día, d1sta de Monterey diez JeNuas al 
Nor-No~u~te. Hay en el sitio donde está su 0iglesia 
p~rroquial, ~na pl~za ~a?ta~temente espaciosa, y en su 
ct.rcnnferenma é mmediac1o~es hay diez y siete casa8, 

muchas de ellas de bella f~nca y suficiente capacidad> 
el terreno 1e esta poólacion €S firme, y su tem_peli:tme:n~· 
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